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Conforme con el artículo 20 del Decreto 4048 es función de esta 

Subdirección absolver de modo general las consultas escritas que se 
formulen sobre interpretación y aplicación de las normas tributarias de 

carácter nacional, aduaneras y cambiarias en lo de competencia de esta 
entidad. 

 
Se consulta si ¿está sujeto al impuesto al consumo la importación de 

ciertos vehículos con destino a la Policía Nacional donados por el Gobierno 

de Canadá? 
 

En comienzo es necesario explicar que las facultades de esta dependencia 
se concretan en la interpretación de las normas atrás mencionadas, razón 

por la cual no corresponde en ejercido de dichas funciones prestar 
asesoría específica para atender casos particulares que son tramitados 

ante otras dependencias o entidades ni juzgar o calificar las decisiones 
tomadas en las mismas. 

 
En igual sentido, los conceptos que se emiten por este despacho tienen 

como fundamento las circunstancias presentadas en las consultas y 
buscan atender los supuestos de hecho y derecho expuestos en estas; por 

ello, se recomienda que la lectura del mismo se haga en forma integral 
para la comprensión de su alcance, el cual no debe extenderse a 

situaciones diferentes a las planteadas y estudiadas. 

 
Considerando lo explicado la consulta se atenderá en sentido general en 

relación con la aplicación del artículo 512-1 del Estatuto Tributario, 
modificado por el artículo 200 de la Ley 1819 de 2016 y demás normas 

concordantes. 
 

1- El tenor literal de las normas pertinentes dispone: 



ARTICULO 512-1. IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO. <Artículo 
modificado por el artículo 200 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto 

es el siguiente:> El impuesto nacional al consumo tiene como hecho 
generador la prestación o la venta al consumidor final o la importación 

por parte del consumidor final, de los siguientes servicios y bienes: 
 

1. La prestación de los servicios de telefonía móvil, internet y 

navegación móvil, y servicio de datos según lo dispuesto en el 
artículo 512-2 de este Estatuto. 

 
2. Las ventas de algunos bienes corporales muebles, de producción 

doméstica o importados, según lo dispuesto en los artículos 512-3, 
512-4 y 512-5 de este Estatuto. El impuesto al consumo no se 

aplicará a las ventas de los bienes mencionados en los artículos 
512-3 y 512-4 si son activos fijos para el vendedor, salvo de que se 

trate de los automotores y demás activos fijos que se vendan a 
nombre y por cuenta de terceros y para los aerodinos. 

 
3. El servicio de expendio de comidas y bebidas preparadas en 

restaurantes, cafeterías, autoservicios, heladerías, fruterías, 
pastelerías y panaderías para consumo en el lugar, para ser llevadas 

por el comprador o entregadas a domicilio, los servicios de 

alimentación bajo contrato, y el servicio de expendio de comidas y 
bebidas alcohólicas para consumo dentro de bares, tabernas y 

discotecas; según lo dispuesto en los artículos 512-8, 512-9, 
512-10, 512-11, 512-12 y 512-13 de este Estatuto, ya sea que 

involucren o no actividades baso franquicia, concesión, regalía, 
autorización o cualquier otro sistema que implique la explotación de 

intangibles. 
 

El impuesto se causará al momento del desaduanamiento del bien 
importado por el consumidor final, la entrega material del bien, de la 

prestación del servicio o ce la expedición de la cuenta de cobro, tiquete de 
registradora, factura o documento equivalente por parte del responsable 

al consumidor final. 
 

Son responsables del impuesto al consumo el prestador del servicio de 

telefonía móvil, datos y/o internet y navegación móvil, el prestador del 
servicio de expendio de comidas y bebidas, el importador como usuario 

final, el vendedor de los bienes sujetos al impuesto al consumo y en la 
venta de vehículos usados el intermediario profesional. 

 
El impuesto nacional al consumo de que trata el presente artículo 

constituye para el comprador un costo deducible del impuesto sobre la 



renta como mayor valor del bien o servicio adquirido. 
 

El impuesto nacional al consumo no genera impuestos descontables en el 
impuesto sobre las ventas (IVA). 

 
El no cumplimiento de las obligaciones que consagra este artículo dará 

lugar a las sanciones aplicables al impuesto sobre las ventas (IVA). 

 
PARÁGRAFO 1o. El periodo gravable para la declaración y pago del 

impuesto nacional al consumo será bimestral. Los períodos bimestrales 
son: enero-febrero; marzo-abril; mayo-junio; julio-agosto: 

septiembre-octubre; noviembre-diciembre. 
 

PARAGRAFO 2º. Facúltese al Gobierno nacional para realizar las 
incorporaciones y sustituciones al Presupuesto General de la Nación que 

sean necesarias para adecuar las rentas y apropiaciones presupuestales a 
lo dispuesto en el presente artículo, sin que con ello se modifique el monto 

total aprobado por el Congreso de la República. 
 

PARÁGRAFO 3o. Excluir del Impuesto Nacional al Consumo al 
departamento del Amazonas y al Archipiélago de San Andrés, Providencia 

y Santa Catalina, con excepción de lo dispuesto en el artículo 512-7 del 

Estatuto Tributario. 
 

ARTÍCULO 512-3. BIENES GRAVADOS A LA TARIFA DEL 8%. <Artículo 
modificado por el artículo 202 de la Ley 1819 de 2016, El nuevo texto es el 

siguiente:> de acuerdo con la nomenclatura arancelaria andina vigente 
los bienes gravados a la tarifa del ocho por ciento (8%) son: 

 
87.03 Los vehículos automóviles de tipo familiar y camperos, cuyo valor FOB o el 

equivalente del valor FOB, sea Inferior a USD $30.000, con sus accesorios. 

87.04 Pick-up cuyo valor FOB o el equivalente del valor FOB sea inferior a USD 

$30.000, con sus accesorios. 

87.11 Motocicletas con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior 

a 200 c.c. 
89.03 Yates y demás barcos y embarcaciones de recreo o deporte; barcas (botes) 

de remo y canoas. 

 

PARAGRAFO 1o. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se 
entiende corno Pick-Up aquel vehículo automotor de cuatro ruedas 

clasificado en la partida 87.04 del arancel de aduanas, de peso total con 
carga máxima (Peso Bruto Vehicular) igual o inferior a diez mil (10.000) 

libras americanas, destinado principalmente para el transporte de 
mercancías, cuya caja, platón, furgón, estacas u otros receptáculos 

destinados a portar la carga, una vez instalados, quedan filados a un 



chasis o bastidor independiente y están separados de una cabina cerrada, 
que puede ser sencilla, semidoble o doble para el conductor y los 

pasajeros. 
 

PARAGRAFO 2o. Para efectos de la aplicación de las tarifas del impuesto 
nacional al consumo aquí referidas, el valor equivalente al valor FOB para 

los vehículos automóviles y camperos ensamblados o producidos en 

Colombia, será el valor FOB promedio consignado en las Declaraciones de 
Exportación de los vehículos de la misma marca, modelo y 

especificaciones, exportados durante el semestre calendario 
inmediatamente anterior al de la venta. 

 
PARAGRAFO 3o. La base del impuesto en la venta de vehículos 

automotores al consumidor final o a la importación por este, será el valor 
total del bien, incluidos todos los accesorios de fábrica que hagan parte del 

valor total pagado por el adquirente, sin incluir el impuesto a las ventas. 
 

PARAGRAFO 4o. En el caso de la venta de vehículos y aerodinos usados 
adquiridos de propietarios para quienes los mismos constituían activos 

fijos, la base gravable estará conformada por la diferencia entre el valor 
total de la operación, determinado de acuerdo con lo previsto en el 

parágrafo 3 del presente artículo, y el precio de compra. 

 
PARAGRAFO 5o. El impuesto nacional al consumo no se aplicará a los 

vehículos usados que tengan más de cuatro (4) años contados desde la 
venta inicial al consumidor final o la importación por este. 

 
ARTICULO 512-4. BIENES GRAVADOS A LA TARIFA DEL 16%. 

<Adicionado por el artículo 74 de la Ley 1607 de 2012> De acuerdo con la 
nomenclatura arancelaria andina vigente los bienes gravados a la tarifa 

del dieciséis por ciento (16%) son: 
 
87.03 Los vehículos automóviles de tipo familiar, los camperos y las pick-up, cuyo valor 

FOB o el equivalente del valor FOB, sea igual o superior a USD $30.000, con sus 

accesorios. 

87.04 Pick-up cuyo valor FOB o el equivalente del valor FOB, sea igual o superior a USD 

$30.000, con sus accesorios. 

88.01 
Globos y dirigibles; planeadores, a las planeadoras y demás aeronaves, no 

propulsados con motor de uso privado. 

88.02 Las demás aeronaves (por ejemplo: helicópteros, aviones), vehículos espaciales 

(incluidos los satélites) y sus vehículos de lanzamiento y vehículos suborbitales, 

de uso privado. 

 

PARAGRAFO 1o. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se 
entiende como Pick-Up aquel vehículo automotor de cuatro ruedas 

clasificado en la partida 87.04 del arancel de aduanas, de peso total con 



carga máxima (Peso Bruto Vehicular) igual o inferior a diez mil (10,000) 
americanas, destinado principalmente para el transporte de mercancías, 

cuya, caja, platón, furgón, estacas u otros receptáculos destinados a 
portar la carga, una vez instalados, quedan fijados a un chasis o bastidor 

independiente y están separados de una cabina cerrada, que puede ser 
sencilla, semidoble o doble para el conductor y los pasajeros. 

 

PARAGRAFO 2o. Para efectos de la aplicación de las tarifas del impuesto 
nocional al consumo aquí referidas, el valor equivalente al valor FOB para 

los vehículos automóviles y camperos ensamblados o producidos en 
Colombia, será el valor FOB promedio consignado en las Declaraciones de 

Exportación de los vehículos de la misma marca, modelo y 
especificaciones, exportados durante el semestre calendario 

inmediatamente anterior al de venta. 
 

PARAGRAFO 3º. La base del impuesto en la venta de vehículos 
automotores al consumidor final o a la importación por este, será el valor 

total del bien, incluidos todos los accesorios de fábrica que hagan parte del 
valor total pagado por el adquirente, sin incluir el impuesto a las ventas. 

 
PARAGRAFO 4o. En el caso de la venta de vehículos y aerodinos usados 

adquiridos de propietarios para quienes los mismos constituían activos 

fijos, la base gravable estará conformada por la diferencia entre el valor 
total de la operación, determinado de acuerdo con lo previsto en el 

parágrafo 3 del presente artículo, y el precio de compra. 
 

PARAGRAFO 5o. El impuesto nacional al consumo no se aplicará a los 
vehículos usados que tengan más de cuatro (4) años contados desde la 

venta inicial al consumidor final o la importación por este. 
 

ARTÍCULO 512-5. VEHÍCULOS QUE NO CAUSAN EL IMPUESTO. <Artículo 
adicionado por el artículo 75 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el 

siguiente:> Están excluidos del impuesto nacional al consumo los 
siguientes vehículos automóviles, con motor de cualquier clase: 

 
1. Los taxis automóviles e igualmente los vehículos de servicio público 

clasificables por la partida arancelaria 87.03. 

 
2. Los vehículos para el transporte de diez personas o más, incluido el 

conductor, de la partida arancelaria 87.02. 
 

3. Los vehículos para el transporte de mercancía de la partida 
arancelaria 87.04. 

 



4. Los coches ambulancias, celulares y mortuorios, clasificables en la 
partida arancelaria 87.03. 

 
5. Los motocarros de tres ruedas para el transporte de carga o 

personas o cuando sean destinados como taxis, con capacidad 
máxima de 1,700 libras y que operen únicamente en los municipios 

que autorice el Ministerio de Transporte de acuerdo con el 

reglamento que expida para tal fin. 
 

6. Los aerodinos de enseñanza hasta de dos plazas y los de servicio 
público. 

 
7. <modificado por el artículo 203 de la Ley 1819 de 2016:> Las motos 

y motocicletas con motor de cilindrada hasta de 200 c.c. 
 

8. Vehículos eléctricos no blindados de las partidas 87.02, 87.03 y 
87,04. 

 
9. Las barcas de remo y canoas para uso de la pesca artesanal 

clasificables en la partida 89.03. 
 

Por lo expuesto en las normas transcritos debe concluirse que no existe 

ninguna exclusión exprese en el Estatuto Tributario acerca del impuesto al 
consumo respecto de bienes automotores que se donen por parte de 

gobiernos extranjeros. 
 

2- Así las cosas, concierne al contribuyente verificar sin los bienes 
automotores a los que se refiere en la consulta corresponden con el 

tratamiento especial del impuesto si consumo que se encuentra en 
los artículos 512-3 o 512-5 del Estatuto Tributario. 

 
Para el caso de vehículos tipo camionetas 4x4 es necesario determinar si 

se trata de Pick -Up de la partida arancelaria 87.04 y si el valor FOB, es 
inferior o superior a USD $30.000; si es inferior la tarifa será del 8% por 

impuesto al consumo y si es superior corresponderá al 16%. 
 

Si los automotores corresponden con otros vehículos como los de 

transporte de pasajeros o de mercancías es necesario determinar si se 
trata de bienes que se clasifican en las partidas arancelarias 87.02 o 

87.04. a las que refiere el artículo 512-5 como vehículos que no causan el 
impuesto. 

 
3- Por otra parte, en el caso hipotético que se refiera en forma general 

a donaciones de gobiernos extranjeros en virtud de convenios o 



tratados, es posible que los bienes consultados se encuentren 
exentos de gravámenes del orden nacional si cumplen con los 

requisitos señalados en la ley 788 de 2002, evento en el cual se 
deben dar todos los supuestos consagrados en la reglamentación 

correspondiente. 
 

Sobre este último tema se remiten los oficios 005078 de 2017, 036227 de 

2016 y 027648 de 2013 en los cuales se encuentra la doctrina relacionada 
con estos aspectos. 

 
En los anteriores términos se absuelve su consulta y cordialmente le 

informamos que tanto la normatividad en materia tributaria, aduanera y 
cambiaria, como los conceptos emitidos por la Dirección de Gestión 

Jurídica en estas materias pueden consultarse directamente en nuestras 
bases de datos jurídicas ingresando a la página electrónica de la DIAN: 

http://www.dian.gov.co siguiendo el icono de “Normatividad” - “técnica”, 
y seleccionando los vínculos “doctrina” y “Dirección ce Gestión Jurídica”. 

 
 

Atentamente, 
 

 

 
PEDRO PABLO CONTRERAS CAMARGO 

Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina 
 
Anexo: Oficios 005078 de 2017, 036227 de 2016 y 027648 de 2018. En cuatro 
(4) folios. 


